
BOLSA: DE MADRID.-Cotizacion oficial del día SDde Enero de 1931

ntaJoa • % Interio. (ZZ de Ato.to ~ 11]1).
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84,40
84,40.
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8R¡50
88,50
SH,lSO
88,7G

82.80
82.80
82,80
82,80

llG,25
99,25
99,2/5
99,25
99,25
99,2/5

67.2 .
(,7·2)
67,25
1l7'25
67,25

VALORES

Tfturol S % Ilmortizahle. emt.rcSl1 lfl"7. (Sin lmpuelto.)

Serie F. de ~O.OOO pesetas nominales, 'al RP~O , .
• R. de 2~OOO ». » 1 nI 15.500. ~ .
J D, de 12.500» » 1 al 26JM .
11 C. de S.OOO - lj I al 244' 100. ,.,
» B. de 2..~OO.' lO t al 2M 000 .
11 A.. de 500.' •. ] al 886.1'167 ..

Tftu'o~ S % amol'Uzahl~. em1.J6n 1927. (Con lmpueeto••)
Serie F. de ~o ono pesetas nominalell, 1 al 5,000 ..

:. E. de 25.000 J » I al Qono .
I D. de 12500 J • 1 al 15.!,OO .
J C. (le 5000.' J' 1 al '44 000 ..
» B. de 2.~OO J' J 1 nI lijQ 000 .
:. A. (le SOl' ~ J' 1 nI 520.2..16 .

Titulo. Dondn IImortlzable a] 3 % (emi.ión de 1928).

S~rle H. <le 250.000 pesetas nominale8, 1 al 72$......
J O, de lOn,mo J • ] al '2s..••~.
Jo F. ne 50.000. :t J a' R.fi?5; ..
't E. rle 25.000 ~ , J 1 a' fR.5~2 .
... n, de 12.~OO" J 1 al 74.m ..
) C. de 5.fIOO J' :. I al RO 000 ,
J B. de a500. • I al ?'5.000 .
11 A, de 500 J' J 1 al 202.500 "

Titulo. Deuda llmol'tlznLle al 4 % (ernfai6o de 1928).
Serie H. ele 2OO.nno pesetas nomtn~le!l, 1 al 2.000 .

• G. de Mono. .. J al Qt5 ..
.. F. <le 400(0) J' ] al 4.tl59 ..
.. E. de 20.000 l' » 1 al ~.(J()() ..
J D. de Jo.OOO)' » . 1 al 10.011 ..
.. C. de 4,00(}. Ji 1 al 20000 .
.. B, de 2.000.. ». 1 al ~O.ono ..
1iA. de 400.. ~ 1 nI 141.500 .

Título. Deuda amo~:tllMe al :UO % (emll16n ele IIIZ8).
Serlo F. de 50000 pesctaJ nominales, 'nI 2.900 .

• E. (le 2~ mJ J . :J 1 al 3.non '
» n. de 12."00.. » 1 1\1 ll.oon. .
• e, de 5.000' » ). 1 al 2Onno. ..
• n. de 2,500 ~. » 1 al 25 ono ..
.. A. de 500 ~ ~ 1 al 85,000. ..

Titulol Deuda amol'ttzallle ., S %' (emllliÓD de 1921)•
Seria F. de ~O,OOO peseta!! nominales, 1 al 1.500. ..

) E. de 25.000» 1 al 2.800 ..
• D. de. 12.500 Ji • 1 1\1 4.800 ..
• e, de ~.OOO. ~ :\ al 40.000. .
» B, de 2.500.' ~ 1 al 22.000. ..
~ At ~ 5OO~· ti 1 al 80.000 ..
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flR,"'O
88 ron
88,50
8'1,"(1
88.75
89,00

83.0fl
p·3.0'
~~.0Il

R::l,OIl
83/'0
83,00

72,10
A7.7/)
67.75
1\7,75
67.75
fl7.líO
fl7.7r,
67,50

SII.ñn
R7,ñO
FM,71i
R4.71i
84.71i
,1)4.50
R4,50
SUO

Illl,2ií
9lUU,
Ofl,21'}
rm,2!i
DO.2li
{I9,25

99,'0
llQ.ro
99,20
OQ.3n
Q9.~O

, 100,00

WI.MI31
29 ].ll~,

20.1.l}31
2B.l.ll:n
29·1.!l31
27-1.98]

11l.7.020
!.'_ll).O'lfl

28-'-931
??].mn
~8-1·0:l]

?O.l·fl~l

2R ]·931
20.]-93]

2f).I.mll
20·].1131
20·].!Hll
?fl·l.!l:n
2!l·1-fl:¡1
29.1·931

291·9!n
20· MI31
20·1·9~1

20· '·mn
20·}·mn
29·1-931

20·!l.oao·'
22.7-fISO
~8.l-fml

?8.1-fl:n
2fl.I.fl:11
?O.I.OSJ
2f).1·1l:l1
20.1.031

PRECE~ENTES

28-1·93]
29.{.mll
2!)·1-9!l]
29. }·{)31
20.1.991
'2(.1-1·031

CAMBIOS

PUJlLlOADOS

99 tl-O

75,00

75,00

84,80
84,80
84,80

R8,IlO
8,50

tl8¡!'IO
88,50

67,2ü
67,25
1l7;5[)
8S,5()
(8.50
6850
68,00

82.2/'i
83,40
8<1,40

N;4\DORKS
Tinto

por JOO.FechR.

PRECEDENTES

'12-J.{131
"·1·931
27-1-931
29·1·93l
29·1-931
'-'1-981

67,55 Serie F. de 50.000 peletQ 'nominales " .
67.55 :t E. de 25.000:t »_ _ ..
67,60 :1 D. de 12.500.' lt ..
68,50 JI e. .de 5.000 ~ • It'I'tn , .. t

68,50 J. B. de 2.500 )'" )' ..
68,50 Ji A, de SOO ~ )' ..
6B,(J0 J' Q '1 H. de 100 '1 200 pesetas. hominales ..

" %' exterior (eltampIDado) Clan}eado por emlliiin 19-24.

SO,fiO Serie F. de 24,000 pesétas nomInales .
80,1)1) • lt .de 12.000.. • ..
82 10 :1 D. de 6.000 j •• .. .
82:;26 Ji C. de 4ooo:r6 ). _ " .
83.40 » :no de 2.000 lIi' ,.. ). .. ..
R4 t40 .. A. de lJKXJ" » 1111I

85 25 »' G y H. de 100 y 200 pesetall nominales .I .

4 %' iuDortlzab!e. emIII6n 18011, eanJeada pn. la de 19211.

'1ñ.75 .Serie E, de 25.000 llesetaJ! nombíales .
75,00 • D. de 12.500. • _ ..
75,00 .. e, de 5.~)· ). • ..
75.00 » B. de a500)~ lIi' ••_ ..
75,00 » A, d., SOl)>> W ,. .

6 %' iUnortlzaLte, emf.MIl1900. Clatl}ea1:1a por la de 1920.

RD.OO Serle F. de 50,0J0 Jlele~ nomInales .
89150 » E. de 25.{X)() 11 ~ " .
89.00 » D. de 12.500' »' lo: ..
BOl"l • -e. de S.(K)()"~ ~ ,.." 1

8000 ) B. de 2.500 ) • ~ ..M .

8'9.00 Ji A., de 500 w ~ u .

S .,,, amortlzaLf.. emlaUin 1917. canJeada por la; \le 1928-

85,50 Serle F, de 50.000 peseta. nomJnale ..
85,50 :t E. de 2S,OOO. » .
85,50 ) D. de 12.500 -: ) .
85,00 .. C. de 5.000 ~ » .
85,00 J' B, de 2.500 lf lf "" , .
85,00 .' A. do SOO)' ~ .

Titaloa S % amortrsaLt., emJ.ISa lJe 1&28.•
.9al-9111 g9.1O Serie p. t!e 50.000 pCletq nOttlJaalel, 1 al 350. ..
'2-1-931 OO,lO • E. de 25.00) a¡ ,.. 1 al 520. ..
"".1J)~1 00,30 ~ D. de 12.500 ~., ~ ,1 al 1.640. ..

E.1".931 90,20 ~. e, do S.oro ~ .,. . ~ t,..a119.m. .
1·931 00 !O 'ti B. dfl 2.500 :ti... lf ,1 al 15.400. ..

..·,~i; _. oo;~ ..,.. ~.a. .soo JIl•• ,.. W al·1"J.QX), .
.' -~ "; ~: ..~ .0 .'t,

,21· f.o:n
'29-]-031
28·1·931
2fH-lJ31

127·1-031
129-1.931
',27-1-031

; 29·1.!l21
)29·1·[)31
,2g·1·o:n
120:1-0:n
:29·1·031
i29·1-9:U
i29.1·98.l

129-1.931

/

28']-931
29·1.931
29·1-D3l

j29.1-031
¡2IM..931

~12-9"O
, 28-!-l:¡31
\29 1·U:H
~9·I-mn
20·1-931

\c I
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1
'i por lO/): aPll(lrtizahk .
.'\('dol1es dl"l B~l1('o de EslJafla ; .
Idl;m del Banco HiPotecario .
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'. 1 Febrero 1931

SUBASTAS,

'Gacetade.M:adrid.~úm.32-------
:A:ílexo' Unico~~ágina '511 ~ .'

. ..me
i

c:ellhrarse y du:ran.te .las horas hábj. res las personas qu~ sean inhábiles
les de despaCho, 1) sea desde las die:¡ para ello. conforme a 10 dispuesto ea

t
' a las catorce.. el arlículo9.- del mencionado, Re.s~

• • x1e de- mento de eonlrabJción.
rA.YUNTAMIBN'TO CONSTITUCIONAL 5.

a
Las pl'OpOSlClOBeS se e n 11." El remate se adjudicará p~

DE MAL..<\:GA . Irán' en papel d~l timbre de la <;iase vísio~ al an.b>r de la proposi.'_
, ¿..~.".1J_ M'la t sc1a e irá."i.redacladas con a~.al el'o'n ......... ·ven.! ..;o.,~ de -_..~, las adnJi.~EL.&cmo. ~un~nllenro ~ :a - I ~nte' ...-...... ~ ..

~a s:iCa a pública Sw>llSta, la vent3..del¡. . .. tidas. CaSo de resultar igu.a1es dos o'
:;o]ar que a e.ontin~ll se de~-ilie: !. Modelo de proposlczon. más proposiciones,. de las más favo-~

l.h ::;o1,ar situ~da- en 2::l cslle rle Je- 1 D...• vecino de...• con cédula pe!'- rabIes,. se vuitl.cará en el mismo acto.
rén:,::o Cr:eTV()~ .:m·~-cs C:l.!d~re1a. de ' sor...al que acompaña, enterado del entre sus aat.or~. licitación por pu- i

CS~O; ciuda~ &::s!gnad? ~n b letra ~ pHezo de C1)ndiciones aprob~~o por el jas a.la llana durante quince minutos. .
<JU~ tiene n~ supcrficre ~ 211 me- Exc:m'o. Ay;:ntamiento de M:haga para y si 3pesar de ellil resultase igualdad.
tros cuadntO:os y SO d~ciru.etrús ,tam- l;¡ velli9. en subasta del solar- le~ra A se decidirá por sorteo la adjlldicacióa'
:bi6n cu.s<:1.l"ndos. y linda po. su tlere. de la c~ne de Jerónimo Cuervo. lk: di- provisional del remate" a mellOS que'
chao CilIT-a,ndo. o sea el SOl. con <ltro 1clla c3piliI1. Se compro,m-ctc a su ad- una de las orertas. igualada por la pn-.
:sola:- p3ITeJ!eciente a doiía Carklta quisición.. .acr:pbn{io ell todns sus par- j~ fuera h-echa por el propW.ario delj

. Alc7.a¡¡-fu""e; por .la izquierda. o Nor"..,e. teS dicho t'liegD. por la cantidad Ue... solar contiguo al que es o-bje1!? _de_es-
~: con ia. casa iDúm~ro 12-, d.e la misma 1üm letra y cifras) p~w. la subasta. en cu.)"o cuso, y p:-en3. JUS-
- {;alle Y' p:lr'~ del antiguo Ct>J1ejón del. (Fecha y fir:na.) , . _. ti!küdón., en el acto. de eoncurrir tal
~ :Vcc,tur;' por el io..do, o e! Este, con.la· ,,6." A todo pnego de propoS1ClQn d..rcunstancia. la a(ijndic.aión prov¡"
- ~&S~ n.:I:ne!":)·1 <b !l; Plaza de! Cm-ñon deberá ~<Xlmpuiíarse. po. seQ~r:.\do~ el sional tendrá lugar en favor del aIu-
Yel ~llClnn2tW SO!1!.T de la Sra. Ale· 1 rcsgrrardo que .acremre haber depcsi- diño pl'Opict:rio colindanle.
Xan:!re, J' por el t!"ente, u ~s1e. Q)D I1 s:a:io cllicltlldDr en,Ja Q¡ja M!l!1l6p~ 12." D:m:ro da los cinco dias si
;la (~.it:;da calle c!e J~rónim.o Cu(;l~o. como .fianza pr(lvislon~!. -par:a !om.at" ~ientcs al ce la celebración de la su.

E,t.: S9lar }.a sido fOim<:l:;;'o por agru- I parte en la su.bas~a.lacantidad <lC ~le- b:::.sm. pcdr.m acuctir por escrito anb'
paú;);:: -de ps.te rlc los re.sulf~nte5al . te ~1i! dos~:c!!t3.s vcnt:sáis p~setas y 'bGorporac'ión municipal; todos los li~
derrJoicrse 1:18 c~sas m1i-.:J.E:ros 8 y te I cincu~.!!"~ ci:n~!m!)s (7.22G~m, equiwr~- clUGores euy.o.s proposiciones hayall'
!de la mis:na c~ y de rre.<; mctTos Y . lente d :e pe!' 1~3 rlei Sú<ar; ~i::nüt) sl~:;) admítidus ,o no se h~yan eonfor.·
¡seis ~c;ltirr:c~rcs,C"..a::h·ados ñ~ un trO"1.0 1 rcc!J.:u:.:::dc en el 2,cto '~od.o plieg;) <::;U- mado con L"'ne.-las desechadas, expo
:de ....·ia p~l~~ conoclda por CaUejón t )'3. rcs~c~tiy:a fianza provisj('>uai, c::ms- nicado lo qD:l {?n.,gm:¡ pcr conyenren
idel V~d=; pT3~~iendo, l~O m~~o5 tituída!:lI valores {) sigu!)$ de cr-érlito, t~ sobre el seto de b subasm, capn
!Cuadrae.o.. y 85 c~eim~tros también no se 2~C 3. :0 p~:::ept!1SdDen el üI- cidad jurídica de los demás lici~do-
iCu,:¡ílr:.ubs, de Ia I"i:,feriJl~ casa núme- timo párrafo MI :;:rticul0 10 yen -el 11 res y sobre ID qne estimen pernuenUf
iro S. y·.(1 metros y 93 cenlli-netros del Reg1amcni.o pal'a ia cOD1.i':.i.t:¡cl~il respecto a la adjudicación deúnniva.
la!!ll:l!~!1 ~:1adradüs.de la d.-;s:g::l::'.d:J. de ol:n",,:o; y servh:ios municipaks.. J E.-xpirado dich.o plazo, la Co?pora--
con e 1')'·· ..-.1'-0 lí'. 'F1 i"~"'" ...... '~ ,.,- 7." En el caso de qu~ c:onCUIT~ a j .ciéll municipcl resolverá sobre la va-
pe;nele q"u~'~~;cada una. de di· la sut:aSl:~ al:;-.in posto. en l"~pres:;::!!t:::.- , -lidcz o nulidad dd acto rle la subasta.
¡chas ca.'il!..'; l-"ll :p<l..~G.~ a "'-'"-•. ,.... 1' ..·• -~ eión de Qtl"a persona. el ]X)der que : y si lo declarase válido" hará la adju-o
!de vi!!. pu.hllC1't, e:':l:e~t:;ón becha d-e uredile su per:son:clidad deberá ~I' 1

1
diC.:ldón d~nitJ.'¡a del remate 21 :m~r

!JO me'tI'os y ccllcn+u .decímetros ella- bastanteado pOI" ei Sr. A~oo ¡",re Ce la proposición más vent;tiosa en
dr-a.d~ co~diCi:ltc a In ~l nú- del Sei"Vicl0 .de lo Contencioso de la j tTe l~ amnilidas o .entre las desecha~

m.e,'o 8,. q-~e ha sido lnl:(Jrpor:ado al so- Cor-pondón. munkip:l.l. . 'j c.as qlre b$ieran debirlo admitirse, Y,
lar contig¡¿tl. 8..a Los pliegos de pro~osidones :~u;or:i:!.ní.qne se de...'"t1elvan. todos los

La ~uhast!l ~ ve~fic2rá con snje- 1 deberán entregarse h~o sobre. cerra- resguardos de depósilo a los licHado-'
~¡ón a jgs CDnrlidones sin"Uientes: dos a ~al:iS!a~ién de! presentarlor, a 1 res. e:!:.et!ptn el coI"TtSPtlnmente al del

,- . 1." EI.uPQ de !icihlci¿n será e1. de " cuyo eree:o lo podrá )~erar,pf'ecinmr 1) 1 remalante, que consenarn la Ccrpo
,'- ¡'i2.2M,70 ~etas (sele:nfu y dos mil adoptai' cu:wtas medidas de seguridad 1'3.c1Ón :nunkipaL
. :doscien1a3 sesenta y cuatro pesetas y f:3time nee~ri:::.s a SU dcr,e&o, ~scri· 13. Dentro del término de los diez
. setenta céntimos). o sea. a rs7ón de biendo y firmando ell1citado!'. ].>Ot"' el 1 dias siguientes al del en que Se noti·
,350 pesebosC<1dll uno de los 205 me- anve:-so. 1u siguiente: "Proposic~n pa- í fique al 1"e."71amn1e el a.cu~rdo de a~
~_lros cuadrados y 77 decíme:ro!> 1au.c- ra optar a la ~t3 p;ara veu.l~ del j indicación definitiva. -debuá dkho in
. I:tién euadrndos. q¡;¡e son edificables; y solar letrn A de la calle de Jerónimo 1 teresado depositar en la Caj!i muni
~'fde 41)·peset2s el me1:Po cuadraóo~ d~ Cueno". . .' cipal como rzanza. tamhién d;~rmitiva.
~¡¡os seis metros y 13 decímetros cna- 9." La oficina municipal receptora 1 In cantidad de 7.226,50 pcse1as (siete
~-.ttrados que h3hr!m de ser necesar.i.a- de }?5 pliegos: faeilitat.:á a ~ pn:sen- 1mil docic!1~ veinlis~isJ)esetasy c!n.

mente de.s1inados a P:ltio~ taclOn un' reCibo. eertlfleae1~n.e la i cuenta centimos); vimendo también
f . 2," La mejora del expresado tipo entrega de carla uno de ellos ~ de! obligado a concurrir el que se seña
'aeberi haurse únicamente por a.u- resguardo del depósitn provisio~31, nu le al otorgamiento de la cor.espou.
~ento del precin glob31 señalado.. pudiendo refll'2rse .ningún p'.;~o en., diente eseritura pñblica ya pagar eD

.' 3.& La subasta se celebrará a las lregado y -admitido, pero 'podrá pre- ~ acto e! Pl"eélO t{)~nt del rt"m3~r-.
aoce 110m.. del primer día háhiJ si- sentar vari~s. el mismo lieitador. den- 14.- El adquirente del solar debe.-

:' guieno1e l'l Jos veinte" también hibiles. tro del plazo y con arreglo ft las con': ri respetar la servidumbre de luces
posteriores 111 de la publicación de .su dieiones expre:sada5, sin 'seompañ3t" y vistas que disfruta la casa núment
¡anuncio ea 13 GACETA DE MAnB1D; v~ nuevos re-o;guardos del d-epósito refe-. t2 de la misma calle de Jerónim~

:rificándo!le el acto 'en el despacho de rioo. El pT"e5enta do!" Tendrá obli~do Cuer'YO. con las- ventanns exist<':ntes
la. Alcaldía de esta Capital, bajo la a facilitar el ti:nbre de la e!~ 5épti~ aetnalmeute en cl muro del punto Sur
J)residencia del Sr. Alcalde o Teniente ma. para reiDtegi'O del mencionado~ de la finca. a CUTO efedo vendrá obli.
!de Alcalde en quien delegue. y con cibo. g3do a deslinar 111 patio un trozo de
aistencia de otl"o miembro de la Co- lO.'" En el día y hoT:l señalados pa.. superficie dt :seis metros y 13 decio>'
tnisión municIpal perro::u:icnte. desig-' ra la subasa:a ,. 1ma vez constituida la metros cuadrados de largo por UD me-.
:nadl) por la misma y la del Sr. Nota- -Mesa. los autOT"es de los pliegos pre- tro de ancho, dando Crente a la par*-.e
:tio a quien corresponda lIutorizar el sentados que coneurran al acto. po- de :nnro donde s!ttinn aquellas veD«
2leto. drán sntes d~ procederse a la aper- tanas, y a cuyo patio. que cerrará ,roo

.' 4.& Las rIei1acioñes de~rán ha<:erse tu1"1l de aquéllos, h~eer 1~~ nh.,,,~~- muro elevado a una sola planta, f<O
'por medio de proPOstciones ajustadas 1 ciones que les sugiera el reconocl- J drán abrirse las baecos que ~tim~ es >lJ..
Ial modelo que se expresará, y habrán d~ miento de los mi~mos. en la lntdi- veniente.
ser entreg:ldas en el Negociado de 01'" l' gcncia de que. una vez abierto el pri- 15." La construcción en el solar de
!Dato y Obrns públicas de este Exce- mer plje~, no se admitirá protesta 11 I referencia se ajustará :1 las disposicio
lentísimo Ayuntamiento, en el phz1) o!>servudón de ningún género nI se '1 nes de las Ord~nanzas :Municipales y la
!Comprendido desde el día siguiente al dará e:tpl1C'::leión o~:;run3 que interrum- . nueva edificación no podrá tener menos

¡<le la inseróón del anuncio de snbas- po el ao:o; siendo desechada toda pro~ 1 de tres plantas, deb~endo comer,zarse
i J.a en la GACETA DE M.WRlD. hasta el posidón que no se ajuste al modelo ,1 la. construcción de! edificio dentro del
l ~t~rior al en que la m.isma haya de adoptado~ wadmitid:t.s COmo~ termino de seis me::;es, a contar desde

. ~ . _ --'- --

::-e..
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les requiere para que ea término de
tercero día manifiesten si tienen o no
bienes con cuyo importe puedan satis
iaeer -dicha penalidad, y formalicen.
ante el Presidente de la Peferid-a Jun
ta, la relación descriptiva de los mis
mos, -a fin de que puedaa llevarse a
cabo el embargo' de aquellos, a los
efectos - que d~terminan los artículos
102 y 104 de la vigente ley de Contra-
bando y D~fraudación. .

Contra el acuerdo de la Delegación
de Hacien·da pueden recurrir en alzada
ante el Trihunal Económico Adnünis
trati-vo de esta p¡'o"incia, en el plazo
de quince días, y contra el fallo d~

la Junta Adminstrativa pueden iilter
poner recurso contencioso-administra
tivo, en el término d~ tres meSi?S, ()
solicitar la condo"acióll de la p.:irte
correspondiente al Tes;)1'O de las refe
ridas multas.

Ma<irid, 30 de Enero de 1931.-El
Delegado de Hacienda, Maria.no Ri-es
tra.-El Secretario, Leopoldo Caig.

P-42

Gaceta de Madrid.-NWn. 321 Febrero 1931

En los expedientes instruídos a los
denunciados que a continuación se re:
laeinan, por aprehensión de ,encende
dores y piedras de ignición, a los ca
t01'ce prime:ros y por aprehensión. de
décimos de la Lotería Nacinal a los
tres últimos, la Delegación de Hacienda
y la Junta Admi'uistrativa, han im
puesto las siguientes muitas y el co
miso de los géneros aprehendi.dos, con
,arreslo a las disposiciones vigentes.

,
tnmscurrido dicho término, deberá ce-

- lebrase la Junta- Administl'ati:l¡a que
ha de resolver el indicado expediente.
COll los posibles perjuicios a que haya
lugar.. -
. Almería, 28 de Enero de 1931.-Ei
Delegado de Hacienda, Amador F.
Diéguez.

P-41
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ADmISTR!GIOB -PROVINCIAL
JJELEGAClON DE HACIENDA DE LA

PBUVINCIA DE ALMERIA

" Anexo unÍco.--Página572

Denunciados.
Andrés Marcos oCascales, multa -gU

bernativa 75 pesetas; de' la Junta
93,40 pesetas.

Josefa Dulio, multa gubernativa 75
pesetas; de la Junta 45 pesetas.

Luis MartÍlfrcz 1l1aroto, multa guber
nativa 25 pesetas; de la Junta 21,(j;) pe
setas.
- Manuel Villanue.a Garda, multa de Cm::,cllrS{/ para la compra de cuatro

bombas horiz911bles. -la Junta 96 pesetas.
Luis Sánchez Sevilla, meUa de la Necesiiando 1!.dqnirir esta Comp:::.ñia

Junta 5,60 pesetas.. una bomba horh:cutal pa;:-a gasoii.."'las,
Julio Vicente Nieto, multa guberna- eon caudal de 200 metros cúl>icos por:

tiva 25 pesetas; de la Junta 16,60 pe- hora y tres bombas horizontales para
setas.- gasolinas, eon C2udal"de 100 metros cú

Arturo Sambruno del Aguila, multa bicos -por hora, dc:>tinad&s a su F:1C'to
gubernativa 150 pesetas; de la Junta ría de Barcelona, invita a los fabrican~
166 pesetas. tes nacionales de este material a pre-

Andrés Aguayo Larnbas. multa gu- sentar proposiciones, eoa arreglo 'al
bernaliva 50 pesetas; de la Junta 62 pliego de condicionE:s técnicas y aGmi
pesetas. nistrativas y al modelo de proposición,

Pedro Cisterne Litrán, multa de la que estarán a disposición de los con-
Junta 20,40 pesetas. cursantes todos los días laborables, de

Felipe Ruiz Cid, multa gubernativa diez 2' doce, en la oficina central de la
- 125 pesetas; de la Junta 137 pesetas. Compañia, departamento de compras,

Tomás Navarro Mejias, multa guber- Torija, 9, Madrid, dura:i1te el plazo de
nativa 25 pesetas; de la Junta 15 pe- admisión, Que terminará el ella 16 de
s-etas. Febrero corriente, a las l!ooe de la ma

Tomás Navarro Mejías, multa guber- fiana.
nativa 150 pesetas; de la Junta 90 pe- Al presentar su proposición los se:-
setas. ñores concursantes deberán constituir.

Timoteo Alonso del Río, multa gu_ en la Caja de esta Compañia una flan
bernativa 50 pesetas; de la Junta 78 -za proVisional de 5.000 pesetas para:
pesetas. responder del mantenimiento de aqué

.Elvi.a Día::: 6onzález,' multa de la lla en el caso de qua fueca. aceptada:
Junta 6 pesetas. por "Campsa".

Tomasa Torres Clemente, multa de Madrid, 1.0 de Febrern do 1931.-Por.
la Junta 10 pesetas. la Compañia Arrendataria del Monopo-

D.esronoc1é:i3.dose el paradero de don José Arrojo Villegas, multa de la 110 de Petróleos, S. A., El ConsejerQ-
Jvsé Fonl Bagaría" sin que acerca de Junta.50 pesetas. Delega.do, J. Ruiz Valiente.
~d Ilersonalidad conste más detalle qne, Elvira Diaz Gonzá1ez, multa de la X-350
¡el de que ÍUYD sn ~omicilioen la ca- Junta 114 pesetas. LA SUD .AlIEIUCA
De de Máñé F1aqu~~ número 15, en Lo que se les notifica por-el presente,
~.ce1o~ se requiere a ,dlebo sec.o1"¡ para su conocimiento y demás efectos, Colll.pafifa de Segares sobre la vida.
7 f'Il su .defecto a su cónyuge, herederos ad'VrUéndoles que las multas guberna- Habiéndose extraviSdo la póliza níl·
~o !.aül.iliares que pu.dlenm resultar in- tlva15 deb-en hacerlas ei'ectivO$ en papel mero 205.049, expedida por la "SncI
1eresád<>ls en el :l.sunto" para que, den- de pagos al Estado, y las impuestas América", a favor de D. Mariano &
ir_o d-e los treinta rlialS slgui.mtes w de PQr ltl. Juuta Administrativa han de teban Mateo, de Sevilla. el dia 8 ~
la JlnbHc.aeíón de. e ..te av1s.o. ,CIJmya~ ¡ngresarIas en metálico, en ellla Dele- Junio de 1925, se hace público que s:
re7.elUl en el Desl~üt:h()-Aud'íen.ela de gación de llac1el}da, en el término de Identro del ténnino de treinta días, a
e:r,i:a Dele~¡::i-ó:n de Haeie:J~, calle -de qulnee d.1all hábiles, contados desde contar de esta fecha, 110 se presen~
Na...·;at'1"O }lodrig"'l 1l6meT~ :14, par"- w- el ~¡suie!1té! 11 l:t publicación de edo reclamación ante la ~UQda Compañi~
l!Wc..er .el upedi6.."l':t't íl1stroldQ co~ roo- I anunciQ; hadéudoles prelOente que de I domiclllada en Madrid, Plaza de Cán~
~V9 .de la jntrodneci61l fr;mdak:nta ¡le ¡ser intiolvelll.-=s, sufrh'án la p.ena 5ub~ 1 vas, 4, se proc~jer~ B. la .anula~16n <te
~jjdm de ,se,11- pf'~l1ente" de la ,;~;;;a 5~dA.:,la de G-rre::lto Q prisión a fl\zón de 111 p6liza original y se @lÍtil'á un d\f.
ZOs'tí de. Lyóna {P'rancí:a}. y comlgna,. U~ dla de IH'ivadón de libertad por I plicado de )/1 nÚ3ma. '
~ a la Soek~4 UAl#ge ~r~Ja" df; C3·J,a cineope15eiM de la mu.lta lm.pue5w l Ma.drld, 29 de Enet'O tkl 1931.
__~.!ta1,-en ~,jate~ia ~JJ~ 4 p~ 14 J1Jll:.t.a Adm~m~rllti~íl-j. 1:.~_ ~

_el día siguiente al del otorgamiento de
.la eorrespondienteescritura. de venta
elel solar.

, ',- 15.0- Si el rematante no prestara la
fi2=a definiti,a, ¡ü, concurriera al
otorgamiento de la -escritura o no lIa-
nuse las. eondiciones necesarias para
el -cumplimiento del contrato, dentro
&e los plazos señalados y de una pró
rroga que sólo púdrá conc~derse por
eausa justificada, que en ningún caso
excederá -de ~inco dias, se tentlrá' por
;Fcscindido el contrato, a perjuicio del
'~rr:aiante, siendo los efectos de esta
ck::!:.u'ación la pérdida de la eactidad
-. c:intidades que tenga d-epositactas y
los demás determinados en el ya ei.
bdo Reglamento..

17.a Los titulos de propiedad de
las casas de donde procede el solar, se
eD.contrarán de manifiesto en la Ofi
cina municipal an·tes citada, para que
puedan ser examinados por los licita
dores, quíenes no podrán exigir -otros.
más que los existentes que les ex
lbiban y deberán acep tar el estado de
(1erecho que en a.quélios consta.

18." En la propia escritura de vcn
:la que Se otorgue al rematan-te se des
-eribirá, en los términos preve~idos, el
solar que se ~t:l de enagenar para
~e su formaclon pueda ser previa
mente inscrita en el Registro de la
Propiedad. a favor del Excmo. Ayun
ta~jento.

19t e n a ~ t a s cuestion-es pudieran
$lli'till" por mcumplimiento de este
,COiHrato, Se someterán para su .eso
lación a lo~ Tribu?-a!es de esta c3.pi
la.!, que seran los umeos competenies
para conocer de aquéllas. 'teniéndose
~r r~nunci;ado fodo fuero y privile
.gw que pudiera disfrutar el rematante.
: 20.'" Los gastos q~ origine la subas'l
~ los de otDrganuento de escritura
copi2s amarizadas de la misma,. dere~
mos reales. inserción de anuncios en
!Os periódicos oficiales y locales y re
.lUt.egro del expediente. serán de caen
-la exclusiva ~ q;rien- resulte r-ematan.
le, quien necesitará justificar el cum
-plimienúl de esta obligación, para po
Dérsele en posesión. de! remate.
: Má.la.g:. 1 ?-e Enero de· 1931.-EI
Alealde. N. Briales.

.....-
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MADRID

Balance provisional en 31 de Diciembre de 1930.

ACTIVO

,.." "

-InIL:!ilebles .......................•.•.................•••.•
llobiliario e instalación ....••.........• '" ..•.....
Accionistas .
Acciones en cartera : ................•••.•
n..:¡~dores por aceptaciones ....•......•.......••
Cuentas de oral"TI y diversas .

1.z2.9'i~.M2,65
26.275.(}36,21 .
g.067.66t,5t .

~1.4M.799,39 ,
4.612.972.50 .

781.954.255.84:
28.683.504.76

138.987.624.76
112.426.444,93

PASIVO

Ja.o{go.132.65

AC1,"eedores.-Bancos y ban
queros.

A la vista .
Hasta el plazo de un mes.•.
A mayores plazos .•........••••
En moneda extranjera ...•.•----=---

En pesetas ...•.•.......•.•.••••••• 188.578.988,26
En moneda extranjera •••••• 2.345.724,11

Otros acreedores p.or cuenta
corriente.

. ~---3S7

Capital __..••••...•• !OO.09ü.(IJ}:I.nn
F-ondo8 de reserva..
Ordinario ...•........•••.••... N • 9.000.000,00
Extraordinario . 26.000.000,00
Remanente de 1929 •• •••••••••• 3.490.132,65

(.802.369.946.92 :

El Director general, A. Moreno.--El Jefe 4e CoClt2bilidad.
A. Blanco.

Efectos y demás Obligaciones a pagar .......
Aceptaciones '" ....•..••..........•••........•_ ...•~
Cuentas de orden y diversas .
Dividendos activos .

1.732.907.148,05 .
Depositantes 3.069..462'.798:.87:

227.238.960,99

873.658.3G5,45

280.021>.803,82
26.178.041,92

6.617.770,02
289.200,00

100.000.000.00
9.067.664,64

209.228.401,21

1.732.907.148,05
3.069.462.798,87

~.802.369.946.92

354.709.826,89
265.970,00,

392.247.479,83
93.052.981,78

212.750,00·
23.169.296,95

10062.113.38
28.157.3!ffi.87
91.008290.51
56.701.009,06

Créciitos.
Deudores con g:li"untia pren-

daria ........................•..••
Idem varios a la vista . '" "'"
Idem a plazo .
I¿:em en moneda extranjera•.

Caja' y Banc:os.
Caja y Banco de España ~ ..... 127.251.917,6f.
Monedas' y billetes extran~

jeros .................•..........•• 664.341,26
:B3JlCOS y banqueros..
En pesetas .....•...............•.• 71.085.495,42
E.'l moneda extranjera .. ...•. 23.237.176,63

Cartera.
Efectos de comercio hasta

90 días .
Idem a mayor plazo .
Títulos.

'Fondos públicos ...............•
Otros valores •.•....•••..•......•
Dobles.
si Fondos públicos .
si Otros Talares ..•....•.......

JUZGADO DE PRIMERA L~STANCIA
E INSTRUCCION DEL DISTRi'rO DE
L.A BARCELONETA DE BARCELONA

En virtud de 10 dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del ilis
trito de la Barceloneta de esta ciudad,
en los -autos de procedimiento iudicial
sumario por los trámites de la Ley Hi
potecaria, seguidos en dicho Juzgado
y en mi Secretaria por D. Franclseo
de P. Colle IblÜíez, representado por.
el Procurador D. Jaime Cartes, contra
D. Antonio Colomé 1\Ioragull y D. Pe
dro Colomé M:assana, se saca a pública
Mubasta el censo siguiente, hipotecaJo
en la escritura base de .dicho procedi~
miEnto:
. UD: censo en Duda percepción con
derecho de firma y fadiga de pensión.
2.277,26 pesetas, su capital al 3 por 100.
75.573,73 pesetas. que todos los a.üos. en
10 de Junio y 10 de Diciembre. y pOr'
mitad. ha de satisfacer la SocIedad en
Comand.1ta "MarceUno Soler y Campa
IHa" t hoy D. Fernándo M. Plana, en el
dOm.lcilio del censalista, redimi1l1e a
:voluntad de los censatarios, rocJl1\nte
el ·pago del citado capital par uua por
ci6n de terreno. situada en el distrito
do San Martín de Provensals, de esta
ciudad. compuesta de dos' sobres ,CUYQ
perimetro es de 1.989 metros 92 cen'it~
raetros; lindnnte. al frente Or!ent~, con.
la calle del Consejo de CientQj par la.
derecha saliendo, Mediodla.. con re~d~n
te terreno de que procede; por la b:~

~~4.~I_N.9rt~~o~Jl2.I!~~_ds.~ .!l~"

nés Cerdá, y por detrás. Ponie¡;:e, con
otros de Juan Amigó. Inscrito dicho
censo en el tomo 971. libro SU de
Provensals. folio 224, finca núm. 7.689,
inscripción segunda del Registro de la
Propiedad del Norte de esta capital~

El -expresado censo fué valorado de
común acuerdo en la cantidad de pe
setas 75.573,73.

La subasta se celebrará el día 4. del
pr6ximo mes de Marzo. en la Sala Au~
diencia de dicho Juzgado, instalado en

'el segundo patio del piso bajo del
cuerpo de la derecha del Palacio de
Justicia. sito en el salón de San Juan:

No se adtniti..n\~ posturas inferiores
al tipo de valorac16n que sirve de tipo
para la subasta.

Para tomal" parte en la suhasta debe-
rán los licitadores co~ignfU" en la
mesa del Juzgado o en el eskililee.imien~
to destinado al efecto una ~tidad
igual, por lo menos, al lQ POJ;' 100 e:Cec-
tivo del valor de los hif>.nes que sirve
de tipo p~ra. la subast~ sin. euya re."
quisito no seran adrn:tl:'dos a licitación,.
oQvolvióildQse dichM oonsignaeiones a

.' sus respeeUvo~ duenos aeta ~ntinuo

del rema.te* exee"pto la que eorN)spon~
da nI meJQt' posto:r.. ·que SI) resen'tlra
en deposito C:QlnQ gal'an!:ta. del cumpH.
mIento <lE> l~ Qbli~~d~ Y en. su eHSQ~
(lOma parte -d~l prectQ Qel ~Ul~te.

Se entenderA que todo HeHa.doI" ~e"'~.
to coma oost~nte la 1itu1ad",~ ~. que 1r..s
c:\raas \) t::l't\"t'Ulltm~~ ~nt~l·tl)~S ~ l~
~íerQnte~~ silós hub¡:;¡-e. a\ et'M,ito
Ql a.~to~c:Pll1~~s\~ntN.. _ ...



En la villa y corte de Madrid, ti 11 do ..
Octubre de 1929-.

El Juzgado municipal del distritB
del Centro, compuesr:o por el SI". Jue70
D. Celestino Valledor Suárez Otero.
vistas las diligencias de juicio verbal
de fa!tas. seguidas entre pal'~es. de la
una el Ministerio Fiscal, y de' olra,
comí> denunciados, cuya edad y demás .
circunstancias ya constan; JO$é,CO:Dee--
lada y José María SerraDO. y ..

"'FALLO: que l.':clJo condena!"' y conde-
no a los denunciados José Cancela (iar-.
cía y José Maria Serrano Batías á' Ia
multa de veinticinco pesetas Ii- cada
ono, que .harán efectivas en la forma.
eso:abIt:cida en los articulos179 y si~'
guientes del vigente Código peniLlT'
por mitades al pago de las costas del
juicio.

Así por esta ~i sentencia. lo pro.
nuncio, mando y firmo. Cándido J.
Gar-cía." '._

La anterior sentencia rué publicada
y le;:ii.la en el mismo dfa de SIl "techa.

_y para su inserción en la GACETA DB
?tLWRIl> y para que sirva de notifica.

I ción al denunciado José Cancelada

I Garcia, cuyo aet~l dOmicilio -() Jlara~
dero del mismo se ignora. expido 7

1fif'mo Tapresenle cédula con el visto
huellO de S. S. 1.. sellada con el de!

---~....---
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ADMINISí~GI{)N DE JUSTICIA.

:mmADO DE PRIMERA INSTANCIA
~ INSTRUCClON DEL DISTRITO DEL
( HOSPITAL DE MADBlD

t'l,
\

¿'de la Huerta~ ea fa pro'rincla. de Soña. JUZGADO DE PRDIERA 'Il(STANCIA: cio, notificán.dose. esta· sentencia :\1
en parte de secano y. en parte de re- E INSTRUCCION 'DE HUERCAL' condenado por medio deedieto5:..

,gadio. con las aguas de los rfos Jalón . -; OVEBA. Asi por esta nuesLt'a sentencia, :0
!y ~ysiendo la parte de t:edagio Don Antonio' Espejo Hinojosa, luC7; pronuneio, mando y firmo, Enrique
\aproxunadamcnte de 131f hectáreas,- ~.. de primera instancia de· flu-ercal-Ovci'a Cid."
~as y 50 ~reaSy y el resto des..l-1 y Sl1 partido. . . L~ anterIor ~tcnci~ fué pu¡'~ic2;¡ia
jIla~o: al cultivo de secano y a ps.s1os. H0:80 saber: Qne por .l!r::L"lcisco Adul- ! y leufu ea ~l m1S.~I() dia. de 8u lecna.
p1S!iendo ':.IROS 2.685 árboles. frutales y fo K--:.pOSíto MaldonaC1.l) se ha IJl'csen- I ~ para su ms"}.~oo. ~ la &\.~..I. OS
t7.84~ de ~!ferentes e.tases .d~ SQmbI"a. tado-escrito en C5t-eJt!?g~do cn el que I ~BI? Y par~ que S.l.rva. .de."E.?h~
J..a CXtenslOll superll.clal de dicha finca 'se expresa.qne es hijo legítimo de Luis 1 Clon a¡ denuncul.do Angd Cru~ l~efn~ll-'
~ 3fC'GXimadalnente de 2.000 hecti- Exp6sUo~natnralde Arboleai y de Ma-' 1 'de~, c~:ro actu~l domie1lio.o---P31·aécl:'o
I'eas.. ria l\-Ialdonado Serr2.no, que 10 es de -+ del. mrsmo se. 19uor<:. expt~O y ünno
.' Pa!"a cuya snbasta, que tendrá lugar Albox. habiendo nacido en este último \i la presente cC'dula ron el ViSto bUE:::.:1o
en la S:;.Ia Audlenciade este Juzgado. punto el 27 de Septiembre (!e 1894, ! de S. S~ .y sclla~ con e:l dei-Juzgado
[sito- en la calle del General Cast2.iíos .como 10 juSfffica con las c::rHfieac~o:' I en ~adl."~d,.a 2 oe. ~i1ero . o~ 12"31.,
¡número 1, el di2 9 de Marzo venld~roy ncs de nacimient& Q"..!.e acompaña; que ~l ::>ec~~~no, Iltlgib.l.e.--EI JUe.z~ En
:8 las doce horas de su m;lfuna, servirá su di&10 padi"e por no tenerascend~cn- I nque Cid.
,de tipo la cantidad de 450.00fi pesetas; tes concw;ido:; se le asig¡lÓ el apcJlino 1-

,»,0 se admHil"án posturas que no eu- de Expósito, y como es deprimen (~, .la En 1:: \'iBa y corte rl~ p,f;'.t.1r1d, :l :; de
;bran el mismo, y para tomar parte en Real orden de 11 de Abril -de 1903 tiene i Dic;'err,:\)re de 1030.
~ remate debernn consignar prcviá:- dIspues!o que a los hijos de p3urcs 1 El Juzgado municipal del distri~
;meili2 los licitadores en la mesa del J desconocidos se les pusieran no:n]¡rc y ¡ del" Centro, compue91o por el Sr. Jnez
lJuzgado o establecimiento destin.::.do al' I apenidos usuales que no revclen atIUC- i D. &'-4ue Cid y fi.!llz Zorri.1!n, vi:,:l:1S
lefec,o el 10 por 100 del mencionado.111a circuns~a..,cia; p'cro hab~end(). sido lns diligellcias de iuicia verbal d.e fu:l
:¡tipo, sin cuyo requisito no serán .ad-. el nacimiroto dc su dicho padre ante- tas. S'c;u:ídas en-lre IntrLes, <Se Ia l¡na
,mitidos; auvittiéndose que los autos rior a esa disposición, se fe apellidó el tEnisterio Fiscal, y de oi¡-~, como
iY cerUftc.'!lci6n del Registro a que se Expósito, y al bautizar e insc;-ibir al d:muuciados, cuya cdad y dem.3s cir4

t1'eflc~'e la regla cuar..a del articulo, reéarrcnte se le confinuó apdHdando cunsianc~as ya cons::an, Miguel l:!l.rri~
¡131 de la vigente· ley HipotcC2ria,' de ese modo, y como (lesen sustituirlo - llo, Y
testarán de, manifiestoel1. Sec.reiaria; por .1.OS fie :Makionado Y.: S~rr~nh. que! "FALLO: que dooo conden~ y C"onde4

~quc se. e."'l.endcrá que todo. licitador son los de su :madre; temenc.o en cuen- 1 no al derruncilldo Migl.lc! Carrillo lle[i.i~
,acepta eomo bastante. la titulación. y 13: 10 dispuesto en !osartícl!los 69 al 1 tez a Ig multa de 1(J pese:.as. qlle- bani
;.qu~ las cargas og¡:a.válllenes .an-:. 'r' 74 del Rel?!amento de 13 de Di~íemb.e efectiv:Is en In forma estub1ecida eR
¡teriOl"eS y ..·los preferentes si los de 1876. '¡nteresa que S~ tMtm1te COIl los articulos 179 y siguic~tes. del vi~
! bublare., 81 crédito del acto. ~ontinlla- ese fin el oportuno cxpeillente; y ter- gente Código pena! y al pago de las
;ran subsislentes. entendién,tose que el mina suplicando al Jw:;gado que se sír- costas del ,juicio.¡..err..atan~e los s'COpla y queda snbroga- va. <J+sponer se ~;lbl~aen Jos edictos Así por est.a.lbi se!Jtenci~ lo pronun.
¡~.o ~ la. responsabilidac;I d~, los mismos, mell~lonados en el. arlIculo 71 y que se do, lIW;n"o y firmo, S."'lrique Cid."
r._m ncstinal"sc a sn exhnclOn el precio proceda a 10 demas (]!le preceptua los La anterioi" seni:e¡;cia fué publica•
.Clel remate.. 72 al 74 de dicho Reglamento. da y .leida en el mismo día de su fe-
r ~drid, 31 de Enero de t931.-VistO Al. 1l!-~cioaado escrito ha t,:eea!~ chao Y par:l su inserción en la {i-AC~A.
.tuenQ~E1 Juez de primera instancia, prQvdenrua :,-cordándose la publícac:.OD DB MAI>IUD y para que sirva di: noti~
(ileglMe).-El Sccreillrio Antonío Sán.- de los ~dlfic,¡~ en la ~CETA »,E ~RlI> fiC:lc¡ón al denunciado'Miguel Carrillo
~cz. ' y Boletw 01 l czal de esta prOV:L:lCI~co- Benitez, cuyo actual domicilio o para.

X-35S roo de la naturaleza y domicilio del re- dero se ignon. expido y firmo 1:1 pre-
currente. a Ha de que puedaa p:'cscnfar scntec~dula i:on el vísto bueno de
su opos;'clí~::l en este Juzgado cuautos S_ S. y seHada con el del JU2gaóo tll1
sc:crean c.:)n derecho a dIo, seiial:llKio- Madrid. a 2 de Enero de 193J:..-':'E1 se.
les el plazo perentorio -de: tres roese~ cretario, (ilegible). V.- B.•....,...E1 Juez.
a conlar desde el día de la. publicación. Enr.i.~ue Cid.
Dado en Huereal-overa· a 13 de Enero
de 1931.-HI' Jnez AntuIlÍO Espejo Hi
n(}josa.~Sectetario.J.G:. Varela L.
Argüeta.

Ea Yirtud de providencia dietada
por el. Sr. Juez de primera instancia
:;del distrito del Hospi~aI,.·de esta' Cor
,te, en expedienkpromovido por don
rAl-""..uro· MarUn .Agniar Cawzo. con el
'señor Fis~l municipal, 'sobre decla
[ración de herederos abintaslato por
.muc.rte de D. Enrique Agui:lr, Cañizo, JUZGADOS MUNICIPALES

(

se anl;\n,?ia• .pol'. medio del presente, el
f-alleclmIenlo SIn -testar de dicho ti· CENTRO.-.MADRlD
JUldo, que ocurrió cn-Elobey (Fernan- ....
tdo ¡>oo.). el día 13 de Juw,"ode 1S24. En la villa y corie de Madrid. a ~ de

1 dad de 2 - • Diciembre de 1930.:á ~ e. 4- .anos, hijo deJoaqu~n,-El J ........ado :Jluliicipal del dIstrito
;y Etelvwa. natur;U de Orens~ y en --.. .
lesta~o de:wltero. y se I1ama a los que del.ce~1ro. C?mpuesoi!> por c:l Sr.--!uez.
.se crean con igual o me¡Q1" derecbo ·D. E1;u:x¡ue .Cid y ~~ Zorrilla. VIStas
~a la berencia que los que la reclaman. las dlhge,oclaS de JWClO verbal de fal
'<¡\le son sus cuatro hermanos de ~ f tas, ~~~~ eJ.llre partes. de la una
1>le vinculo .llamados D. Arturo Martín el MlnJ~teno'FIScal. Y de otra, co~o
;no Ricardo. ::oiía Adelina Marina y do..: denunc18.dos.. eu.ya edad y demás C1r
~~ Maria del Ca..-men Te~ A."..war Ca- cuns~anclas-ya constan Angel Cl-U%
¡roza. para que c-ompare;¡;-can en este .FeJ~and~
:JuzZ.a¡1o a reda:nn.rla dentro del 'tér- ..... ALLO. que debo- condeoar y ~nde.
: miuú de ll'cin,a dlas, bajo ap~rcibi';' no al.denuncIado ~gel ~ruz Fernandez
1ClíUDto de que si ,no lo verifican, les a la pena de trel~ta dlas d: arresto
¡parn.rá el p~rjuicio a que hubíue Iu- menor, que ewnpl.i.rá en la Cárcel Ce
:sar ~n uerecho. lula. de esla corte. 'por la fal~ de hur
\ Dado en ~iadrid, a 29 'de Enero de to; y por la de ~esJon.es a-qumc.e .dias
¡1931.--El ~~cl'etario. ülegible) ...... El de -3.f'resto, que también, cumpli.ra en
~uee. (i4:gilile).• • la C?-reel Celular; a que mdemnlceen
¡ . ~. cantIdad de cien pesetas' a Angel Guz..

X--3:Jl má.D.. y al pago de }as. ~tas. d~ i.ui-



CADIZ'

Don Rafael Ibáñez Yangul'oS, Capitán
de Corbeta de la Annada y ~ücz ins
tructor de la Comandancia de Mar'ioa
de Cádiz.
~~go sab~r: Que por este mi primer

edlc,o se CIta. llama y emplaza a Ma
nuel Pascual Gómez, para qu~ en el
plazo de trein~a dÍ2s. contado:; a par
tir de la publicación dcl presente en
la GACETA DE MADRID Y Boletin Oficial
d.e. e~ta provinda, así como ~n los pe
rlOdlcos de la localidad, comparezca
ante cs~e Juzgado de mi carg~, sito en
la Captlania de este Pucrt¡;; advir
do:e que de no comparecer.dentro del
p~;l:LO prefijado le par¿rán lo:> perjui
CIOS a que en derecho haya lug:lr.

Dado en C{¡diz a los 19 cUas del mes
de Diciembre de 19::;O.-El S~~:·ctario.

Juan Gurcia de la Vega.-El Juez ins
tructor. Rafael Ibáñcz.

, JM--JSSa

CARTAGENA

Don SilverioV81leJos Z'llTagOZa. Alfé-:
rez de Iufaoteria de A{nrin~ y Juez;
instructor del ey_pediente de ha1l~zgo: .
de nn barril de <leeite en agu.a.:; de este
puerto.

Por el pre'~ en vista. de lo di:;..
puesto en t:l. articolo 21 del titulo·
adieional de la ley de En.juiciamiento.
militar de MMin~ se anuncia la ins- ~
truccióll del expresado expediente. a; .
fin de que los interesados puedan ale- :
gar durante un plazo de treinta dias;
cuanto les convenga. por medio de 1
escritos dirigidos. a este Juzgado, sito 'i
en la Coman !lancia de Marina de esta ~
capital. o por comparecencia ante el:
~o. i

Ca.rtagena, 26 de Diciembre de 1930. ¡
El Juez instructor, Silverío Vallews..-!
El Secretario, Antonio Pércz."

JM-34:0a

CASTELLON

Don Emilio Montero GarebJ. C2piUm
de Corbeta. Ayudante de Marina del·
Di~trito de Castcl1ón y Comandante de
SI.l Trozo.

Por e! presente edicto !'le cita. llama
y emplaza a Tomás Ramos MiraJI~s.,
cuyas señas son: cuerpo regular, ojos
regulares., cejas y pelo castaños. fren·'
te. nariz y boca regulares. color sano..
barba sin s2lir, particulares no tiene
ninguna, no sabe leer ni escribir, na~
tural de Almazora., cpn domicilio últi
mamente en el mismo. para que se pre
se!lte en esta. Ayudantía de Marina en
el plazo de treinta ilias. a partir de la-"
publicación del presente•. a I"esJH)m!er;
de los ca..-gos que le resllilen en el c:::- ,
pOOiente que para la dl!Claración do;
prófugo e imposición de las rcsponsa
biUdades correspondientes me !hallo·;
instruyendo contra el mismo. en cm';:}· '
pIlmiento de lo dispuesto en el artícu
lo 193 del Reglamento para la at)l!ca·
ci.ón de la ley de R~lutamieñ:o y
Reempiazo de la marinería de la AL·
mg.da~ dehicnüo ud.e.tir que Goe no
presentarse el inscri.pto de rcferenc;a,
en el plazo señalado, será declarado
próingo.

Al p¡"opio ticmp~ ru.ego y encflr¡:ro a
las Autoridades proce<!~n a la busca y
e.aptma del refe¡-jdo ind.ivi<luo. pc.::u la
conducción y prcsen,adón a esta A:yu
danUa.

C:is1ellón. 8 de Enero de H/:n.-E:..u.·
lio Mo::tero Garcia.

J),1-1·;)

GIJON

Doa Amador Ve:;a Hoyo. C~:1)iHn de
Infant~!"Ía de Merina y Juez: i:r!.struc1oc
de un expedicn~e.

Hago const~r: Que por Doe,ctfl <'::'1
ditoria-dc de la sup:::-rior Au tGr~d~d ;,1
risdicdonal del D,-;p~l"~~m"l~r:ta J!";+i
mo de El Ferrol, r0(:~i!!o cn ;:;:;-:,-':::~'''~~

instruido pGr p6rd¡d:¡ l!~1 n('r:~::'';l·.~i:'~I:l'
to de pat:-ón de c~1~")taJc c;e VLn,:,,-o.
clase de Ramón P~~::1:::!"o ("'Y'~::"é'?. "H- .
jo de Jos~ ~.!arin 'y de !,,~':~¡l',~¡,"l'J ~ ..,.~

OC;.lpa el foEo 19/0í);, rl~l T:"."'z') -(:e
Lt:!a.rr,.:~" se c(:e1:u~a s.;.::;,~~:i.::;,\.~n \~l (.:~:7"'~

vio del c~j:n.{~O docn:-!1~~L:-.,.~)".):. C::-,:'i 't"."_')

ti"G ql~eda nulo :r S¡,l 'I'::':~!" :,,:c"~:;,:: el

j
ex:):res::\{!o nO!71b,-p..rr:;~!".~o. ('L."-' ~0l"á el!- .
tregado por qu:en lo l}r::('.~:;:;~i'~ o 1"'>0- .

sc::\.; b:::!jo 3percib i mic:1:o tie e;'i¿"~lr.
les las rcspons~ilid;~d...,s a que bubia. ;
re l¡¡.gaP.
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JM-22 .
SEVILLA

Don Enrique Caropelo Morón. Alfé-
rez de Infanteda de Marina y Juez hu
tructor de la Comandancia de Marimr
de Sevilla.

Hago saber: Que habiéndosele ex
traviado su cartilla -naTal al inscrit~

del Trozo de Sanlúcar de Barramedai
José Ordero Rivero, folio 80 de 19t5!!
se declara nulo y sin ningún ,"alor 'lJl
expresado documento, incurriendo eIll
q;espousabilidad la persona que lo po..
sea y no haga entrega del mismo en es.
ta Comandancia de Marin~ . ¡

SeviHa a 11 de Diciembre de 193(f~- 
El Alférez Juez instructor. Enriq-ull
Campelo. '

JM-3369..

..M..~LAGA

'Don Aurelio Arriaga y Adán. Capi._
tán de corbeta, Juez instructor Q.c un
expediente de hallazgo de un ancla
-con -cadena.

Hago saber: QlÍe los individuos Bal
ker, Charles; Tívieux, Louis; Fiener,
Noel; Caban, Estand; ·Le Golf, Jean;
Coneuld. Friedere_~ Coto, Guillermo.;_

Don Carlos de la Cámara y Díaz,
Capitán de fragata y Juez instructor
,de la causa número 404 de 1930. ins
truida por hurlo, y de la qliEL_es Se
eretario el operario de máquinas l\fa-
nuel Rosado Martín. -

Por- el presente se cita, llama y em·
plaza de ~Ielilla, para que en el plazo
Antonio Flores, ea uso de licencia ili
mitada, destinado últimamente en la
plaza. de Melilla, para que en el plazo
de treinta dias comparezca ante el Juz
gado de la Comandancia de Marina de
Málaga, para prestar declaración.

Málaga a 20 de Diciembre de 1930.
El Juez instructor. Carlos -de la Cáma
ra.-ElSecretario. Manuel Rosado.-

JM-,--3363

SANTA CRUZ DE TE..'"'lERIFE

de José y de-CarmEm.dela inscripc¡¡ón Grase!, Charles; Bret.Francís; ZinOo
marltima de Luarca, se dispone qrieda<tlenian, -Charles; Segonr. Antoni; Lfi

-acreditado el extravio del citado nom- Nourque, Pierre; Droc.ha· de la Franie.o
bramientoj el cual queda declarado . re, Lucio; Guliton, -José; Guerm~
nulo y sin valoralgnno, .debiendo ser' Yve; Metar•. Trian; Gueran, The Sha,:
entregado por quien lo encuentre o Huher, Emile; Le Roux, Jea.n; Le Sau:x.
posea; bajo ap~rcibimiento de exigir- -Paul; Vicol,Francois;Countri, eoren..
les 'las rcsponsabilidade'S-' a que huMe- . ti; José Alvarez y Francisco Ménde2~
se lugar . - que en 23 de Diciembre de 1927 eraJi

'. Gijón. a 8 de .. Enero de 1931.-El tripulantes del vapor francés "Sennen-
Juez instructor, Amador Yega.' ville", y en cuya fecha haIlaron un an...

cla con cadena eu el puerto de San..
JM--55 ta Crnz de TenerHe, deberán presen

tarse en esta comandancia de Marin~

en el plazo de treinta días, a contar.
desde la publicación del presente ett
la GACETA DE MADRID, con objeto de ha..
ce:-le$ entrega, sin condiciones, de di..
chos efectos; advirtiéndose que, del
no efectuarlo en el plazo señalado, ~
entiende que q;enuncian a todo dere..
cho.

Santa Cruz de Tenerife, 20 de 04:..
tubre ele 1930.-El Juez instructor, Ay.
rello A,¡-j~ga.

Don AlJ.13dor Vega Hoyo, Capitán de
Infantería de Marina y_Juez instruCtor.
de un .expediente por pérdida -de do-
cumentos.- . '

Hago -constar: Que por'.decreto fiU
ditoriadodel excelentísimo señor Ca
1>it.ln -gen'eral del Departamento rna~'
_l.'ítimo _de El Ferrol, recaído en e::>:.pe
d.iente instruido por pérdida del nom~
bramiento dil segundo maquinista na
val D. Manuel Díaz Rodríguez, hijo de
Hortensia y d,eLuisa, de la inscríp~
~ión' marítima de' Santander, sedecla~'
ra acreditado el extravío de dicho do
~umento, por cuyo motívoqueda nulo
f sin valora!guno el expresado nom
bramiento, que será entregado por
~uien lo encuentre o posea; bajo aper~

tIbimien io de exigirles las responsa
hilidadcs a que hubiera lugar.

Gijón, 27 de Diciembre de 1930.-El
Juez instntctor, Amador Vega.

JM-3401

Gijón, 26 de DídEimbre de 1930.-El
.Juez instrudor. Amador:Vega.

JM--3335

Don Alnador Vega Hoyo, Capitán de
Iuf;mteria de Marina y Juez instructor
de un expediente por pérdida de do·
eumentos.... .
Eago-s~er: Que por decreto aseso

~ado -de Iá superior autoridad del Dc
p3!"tamento marítimo de El Ferrol, de
J2 de Diciembre del año próximo pa
13do, recaído en el expediente instru
io pOI." pérdida del nornbramientl! de
":latrón de eabota,ie de p.rimera cIase

..Jesde Bayona de Francia a Río Miño.
le Nicaoor. Fernández Señerin, hijo

-
•


